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Suplemento 7 a las Recomendaciones UIT-T de la serie E.800

Guía para evaluar y realizar redes de encaminamiento alternativo

Resumen

Este guía describe un procedimiento sistemático que consiste en una serie de pasos, utilízado para la evaluación de redes
de encaminamiento alternativo.

Orígenes

El suplemento 7 fue aprobado en Melbourne (1988) y fue publicado originalmente en el Fascículo II.3 del Libro Azul.
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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen
Recomendaciones sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido
en la Resolución 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones.

PROPIEDAD INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados,
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones.

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto,
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

 UIT 2002
Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT.



Serie E.800 – Suplemento 7 (11/1988) iii

ÍNDICE

Página

1 Identificación de una ruta alternativa.............................................................................................................. 1

2 Examen preliminar ......................................................................................................................................... 1

3 Recogida de datos........................................................................................................................................... 1

4 Evaluación ...................................................................................................................................................... 1

5 Realización ..................................................................................................................................................... 2

6 Supervisión ..................................................................................................................................................... 2

ANEXO A – Organigrama del procedimiento de evaluación y realización de redes de encaminamiento
alternativo ....................................................................................................................................................... 2





Serie E.800 – Suplemento 7 (11/1988) 1

Suplemento 7 a las Recomendaciones UIT-T de la serie E.800

Guía para evaluar y realizar redes de encaminamiento alternativo

Para la evaluación de redes de encaminamiento alternativo se utiliza un procedimiento sistemático que consiste
en una serie de pasos.

Estos pasos se indican en el organigrama del anexo A y tienen carácter informativo. Las Administraciones
podrán ampliar, suprimir o cambiar el orden de esos pasos según las circunstancias.

Los pasos pueden agruparse en los seis procesos siguientes:

– Identificación de una ruta alternativa.

– Examen preliminar.

– Recogida de datos.

– Evaluación.

– Realización.

– Supervisión.

1 Identificación de una ruta alternativa

Una Administración terminal elige una ruta alternativa.

Se llega a un acuerdo provisional con la otra Administración terminal para utilizar la ruta alternativa elegida y
ambas Administraciones terminales llegan a un acuerdo provisional con la Administración de tránsito para explorar la
utilización de su red como ruta alternativa.

Si no se logra un acuerdo provisional sobre una ruta alternativa, se elige otra ruta alternativa y, si no hay
ninguna, se abandona el procedimiento.

2 Examen preliminar

Utilizando los datos disponibles, los servicios de las Administraciones terminales encargados de la transmisión,
el encaminamiento y de que se completen las llamadas, analizan las posibilidades de utilización de la ruta alternativa.

Si se formula una objeción, se elige otra ruta alternativa y, si no hay ninguna, se abandona el procedimiento.

3 Recogida de datos

Antes de evaluar la ruta alternativa propuesta, se envía un cuestionario a todas las Administraciones
interesadas, a fin de obtener información adicional.

El cuestionario puede incluir cuestiones sobre la transmisión, el encaminamiento, las tasas de eficacia, los
perfiles de tráfico, los costes de los circuitos y las tarifas de tránsito.

Si no se reciben respuestas al cuestionario o si la información facilitada indica que la ruta alternativa no es
adecuada, se elige otra ruta alternativa, y si no hay ninguna disponible, se abandona el procedimiento.

4 Evaluación

Se dimensiona la red de encaminamiento alternativo de conformidad con la Recomendación E.522.

Si se necesitan más circuitos en la ruta alternativa y el número de circuitos requeridos es superior a la
capacidad disponible, se elige otra ruta alternativa. Si no hay ninguna otra ruta alternativa disponible, las
Administraciones pueden optar por mantener la ruta alternativa elegida y aceptar los consiguientes inconvenientes en
cuanto al coste.
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5 Realización

Se efectúan las negociaciones finales, persiguiendo la aprobación por todas las Administraciones interesadas en
la red de encaminamiento alternativo.

Las negociaciones comprenden el procedimiento para el envío de informes y la responsabilidad de registrar el
desbordamiento de tráfico hacia la ruta alternativa.

Si no puede lograrse un acuerdo final, se elige otra ruta alternativa, y si no hay ninguna disponible, se
abandona el procedimiento.

6 Supervisión

Se registran e intercambian datos, a intervalos regulares, sobre el volumen del tráfico y la calidad de
funcionamiento de la ruta alternativa.

ANEXO A

(al suplemento N.o 7)

Organigrama del procedimiento de evaluación y realización de redes de encaminamiento alternativo

T0209470-02

C

A B

Haz final de circuitos

Administración de tránsito

Haz de circuitos de gran utilización

Administración Administración

Haz final de circuitos

FIGURA A-1

Red de encaminamiento alternativo
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T0209480-02

Paso 1
Ruta alternativa propuesta

Paso 2
Conprobación preliminar de
transmisión, encaminamiento
y tasa de eficacia

Paso 3
¿Es viable la ruta alternativa
propuesta?

Paso 5
Envío de cuestionario a todas
las entidades interesadas en
la ruta alternativa

Paso 6
¿Es la tasa de eficacia A-B-C ≥
la tasa de eficacia A-B menos
x % ? a)

Paso 4
¿Hay otra ruta A-B-C ?

Fin

No
Sí

Sí

Paso 7
¿Hay otra ruta A-B-C ?

Fin

No

Paso 8
Recogida de datos

Paso 9
Dimensionamiento de red de
coste/inversión mínimo

Sí

No

Paso 10
¿Son necesarios circuitos adicionales?

Paso 14
Negociación del acuerdo sobre
ruta alternativa definitiva

Paso 15
¿Aprobación por todas las
Administraciones interesadas?

Paso 16
Fijar fecha de realización

Paso 17
Asegurar la realización de
la ruta alternativa

Paso 18
Observar la ruta alternativa,
proporcionar datos necesarios
e informes de calidad y
reevaluar la ruta alternativa
si es necesario

Paso 11
¿Hay suficiente capacidad
disponible en la ruta alternativa?

Paso 12
¿Hay capacidad de reserva en
la ruta alternativa?

Paso 13
¿Acuerdo sobre aceptación
de inconvenientes del coste?

NoNo

No Sí

Sí

Sí

No

No

SíSí

Perfiles de
tráfico durante

24 horas
Demandas de

tráfico
Coste del equipo

y de las
instalaciones

Taxas de distri-
bución para el

tráfico de tránsito

No

a) x es un parámetro que han de especificar las Administraciones interesadas.

NOTA – En el organigrama se utiliza la configuración de la figura A-1.

Sí

FIGURA A-2

Organigrama para la evaluación y realización de redes
de encaminamiento alternativo
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